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según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la 
represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Olvera, 24 de septiembre de 2009.- El Concejal Delegado 
de Personal, José Luis del Río Cabrera. 

 ANUNCIO de 26 de agosto de 2009, del Ayunta-
miento de Villanueva de Algaidas, relativo a la aproba-
ción inicial de los estatutos de la mancomunidad que 
se cita. (PP. 2804/2009).

Reunida la Asamblea Constitutiva de la Mancomunidad 
de Municipios de la Zona Nororiental de Málaga el pasado 11 
de agosto de 2009, se prestó aprobación inicial de los estatu-
tos que han de regir dicha Mancomunidad, lo que se somete 
a información pública, para que se puedan formular las ale-
gaciones que se estimen pertinentes en el plazo de 30 días 
desde la publicación del presente anuncio.

Villanueva de Algaidas, 26 de agosto de 2009.- El Alcalde, 
José Cabrera Díaz. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2009, de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por el que se 
dispone la notificación mediante publicación de extrac-
to de Acuerdos de Iniciación de procedimientos sancio-
nadores por infracción de la normativa portuaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, habiendo resultado frustrada la no-
tificación a los interesados, se procede a la publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de extracto de 
los Acuerdos relacionados en Anexo, dictados por la Direc-
ción Gerencia de la Agencia Pública de Puertos de Anda-
lucía para el inicio de procedimientos sancionadores por 

incumplimiento de la normativa portuaria, Ley 21/2007, de 
18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los 
Puertos de Andalucía, indicando la sanción que del proce-
dimiento podría resultar, así como el artículo infringido de 
la citada Ley.

En relación a dichos procedimientos, las personas intere-
sadas pueden comparecer, a efectos de conocer y acceder al 
contenido íntegro del Acuerdo de Incoación y del expediente 
que se tramita en la sede de la Agencia, en Virgen de las 
Aguas Santas, 2, de Sevilla, previa solicitud de cita. 

Respecto a los citados Acuerdos, podrán las personas 
interesadas presentar alegaciones en el plazo de quince días 
hábiles a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la 
presente publicación, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 16.1 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento sobre el procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora.

La competencia para resolver los procedimientos cuyo 
inicio se notifica corresponde al Director Gerente de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 19.1.g) del Estatuto de la en-
tidad, aprobado por Decreto 235/2001, de 16 de octubre, 
en relación con el artículo 6.g) de la Ley 21/2007, de 18 de 
diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puer-
tos de Andalucía.

El plazo máximo para la resolución y notificación del 
procedimiento es de un año un desde la fecha del acuerdo 
de incoación de conformidad con el artículo 92.3 de la Ley 
21/2007, de 18 de diciembre. El transcurso del mismo, te-
niendo en cuenta las posibles interrupciones en su cómputo, 
producirá la caducidad del procedimiento, resolviéndose el ar-
chivo del mismo, sin perjuicio de su posterior incoación mien-
tras no concurra la prescripción de la infracción (art. 92.4 de 
la misma Ley).

La persona interesada puede reconocer voluntariamente 
su responsabilidad, conforme a lo dispuesto en el art. 13.1.d) 
del Reglamento de Procedimiento para el Ejercicio de la Potes-
tad Sancionadora, con los efectos previstos en el art. 8 del re-
ferido cuerpo legal, con imposición de la sanción que proceda 
conforme a lo indicado en el acuerdo de inicio. 

Finalmente, se informa que de no efectuarse alegaciones 
por la persona interesada, la presente notificación será consi-
derada propuesta de resolución (art. 13.2 R.D. 1398/1993).

A N E X O

Expte.: 367/2009.
Fecha Resolución: 
Interesado (NI) y municipio. Últ. domicilio: Blas Ruiz Fernández 
(27258558Q, Almería (Almería).
Art. L. 21/07. Infracción: 78.a (1).
Sanción €: 100,00.

Nota (1): Art. 78.a) de la Ley 21/2007, de 18 de diciem-
bre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de An-
dalucía, en relación con los artículos 9.1 y 3 y 53.1.e) del Re-
glamento de Policía, Régimen y Servicio de los Puertos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Orden de 1 
de marzo de 1995.

Sevilla, 22 de septiembre de 2009.- El Secretario General, 
Ignacio Ortiz Poole. 


